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DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA

['l unenNo I nun¡l
VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Munic¡palidades.
B) Las d¡sposic¡ones de la Ley General de Urban¡smo y Construcciones, en especial el Art. 116, y su Ordenanza General.

C) La solicitud de aprobación, ¡os planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el prop¡etar¡o y los
profesionales correspondientes al expediente S.O.[L5.1.4.y6.2.9. 8t0t de fecha 08/01/2021

D) El Certificado de lnformaciones Previas No _5§4f / 2020 de fecha 2-311'll2-O2-O

E) El ¡nforme Favorable de Revisor lndependiente No ---- de fecha ------
RESUELVO

l.- Otorgar permiso de AMPLIACION MENOR A ,IOO M2 -LOCALES COMERCIALES DE ESCALA MENOR-- --- - - - - - ;;;;;;¡;''--- - -- -- -

para el pred¡o ub¡cado en calle/aven¡da

317 EX-347 Lote N" manzana

DOMINGO SANTA MARIA

localidad o loteo

z0na

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

2.- Dejar constanc¡a que la Obra Menor que se aprueba

los beneflcios del D.F.L. N" 2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las sigu¡entes autorizaciones especiales

Plazos de la autorizac¡ón especial

4.- lnd¡viduahzación de lnteresados.
NoMERE o RAZÓN SocIAL de| PRoPIEIAR¡o R U.T

MARA SARA PORTALES ALMARZA 3.853.840-3

REPRESENTANfE LEGAL del PROPIETARIO R,U.T

NOMERE O RAZÓN SOCIAL de la Empresa detAROU|TECTO PROYECTTSTA o PROFESTONAL COMPEÍEI¡TE (si procede) R,U.T

NOMaRE OEL AROUITECTO PROYECTISTA o PROFESIONAL COMPEIENTE (siprocede)

CARLOS MERINO AGUILAR 14.566.084-K

ñoMBRE O RAZÓN SOCTAL de rá EMPRESA OEL CO S]RUCTOR (si procede) R,U,f

NOMaRE DEL CONS]RUCTOR lsi procede) R,U,T

A DEFINIR

NOMBRE dol REVISOR INDEPENo¡ENTE R.I] T CATEGORIA

81-03

trrYl

URBANO

PIERDE

RUT

-"'--1"¡¡':-+-;---'
nEc¡smo I

r0



FORMULARIO 1,2,

s..PAGO DE DERECHOS:

(P.O.M. - 5.'t.4./6.2.9.)
2t2

PRESUPUESTO DE LA MODIFICACION 2,205,000$
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES 22,050
DESCUENfO 30% CON INFORI\,IE FAVORABLE OE REVISOR INOEPEND!ENTE

T,{ONTO CONSIGNADO AL INGRESO OROEN OE INGRESO N'2130357 2,205$
MONTO CONSIGNADO DERECHOS LEY DE APORTESAL ESPACIO PÚALICO N' 20.958 (RECEPCION FINAL) b
TOTAL A PAGAR AL PERMISO DE EDIF CACIÓN 19,845$
GIRO ]NGRESO MUNIC PAL 22358936 't2t07 t202'l
CONVENIO DE PAGO

NOTA : tsor-o p¡n¡ srrllacroNEs EspEcraLEs oEL pERMrso)

1.- P.oyecto se eñplázá eñ DomingoSanta f\¡laria N'317 EX-347, elcuálposee una superlic¡ede0 00 m2 pred¡o Ro¡de Avaluo 81-03

2 - La construcción existente cuenta con Permiso de Edificáción y Recepción de Obras de Edificación. por una superfcie total de 710.44 m2 con Destino
Comercio, la cual se altera con la presente obra menor, en distintos espacios.

3 -El presente Permiso aprueba la Obra menor por modifrcaoones sin alterar la estauctura (Habrlitacióñ) con una supérficre de 0 00 m2, con destrno Comercio

4 -Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los inspectores de esta Drrección cada vez que sea necesario.

5.-Será responsabilidad del constructorde la obra ñantenea en ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un lib.o de obras conformado por hojas
originales y dos copias de cada uña, todas con numeráción correlaüva, el que se entregara a la 0irección de Obras al momento de la Recepción Oeñnitiva de
ObÉs de Ediñcación.

6.- El consttuctor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohÍbe depositar matedales, elementos de trabajo y escombros eñ
espacio público salvo con autorizac¡ón del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizacio

7-Para la Recepción Defnitiva de Obras de Edifcaoón y en caso de haber modifcaciones en las instalaciones, se deberá contar con los plenos y

certificádos de dotación y funcionamiento de los seryicios sanitaflos correspondientes que señala el Art 5.2 6 Capitulo 2 , Art 5.9.2 de lnstalación Eléctric€
inte or de la Ordenanza General de Urbanismo y Coñsfucciones, solo sr procede.

8 -Las obras ap.obadas en el preseñte Pe.miso de Obra Menor deberáñ efectuárse en iornadas de lunes a viemes de 8.00 a 18 00 hrs. y sábado de 8.00 a
14 00 hrs.

9 -Todo cambio que modifique o aprobado deberá ser autorizado por esta Dirección dé Obras Municipales
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